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Comercio de Coyhaique lamenta abandono
por llegada de cadenas nacionales: "¿Qué
pasará con los empresarios regionales
y con el comerciante que lleva 70 años
trabajando?"

Dirigentes aseguran
que el desarrollo
económico de la
comuna no puede
construirse ignorando
el cierre de negocios
regionales y la pérdida
de empleo local.

Coyhaique .- La llegada de nuevas grandes
cadenas comerciales a Coyhaique volvió a
abrir el debate sobre el respaldo que reciben
los empresarios locales en la comuna. Aunque
dirigentes y representantes del comercio
aseguraron no oponerse a la inversión externa ni
a la libre competencia, sí cuestionaron la falta de

apoyo hacia negocios regionales que -afirman-
llevan décadas sosteniendo empleo y actividad
económica en la ciudad.

La preocupación surge en medio del cierre de
locales históricos y del complejo escenario que
enfrentan pequeños y medianos comerciantes tras

la pandemia, el aumento de costos operacionales, el
alza en los arriendos y la disminución del consumo.
Desde el sector advierten que varios negocios
familiares han debido reducir personal o cerrar
definitivamente ante un escenario económico cada
vez más complejo.

La presidenta de la Cámara de Comercio de
Coyhaique, Daissy Mondelo, señaló que el sector
no rechaza la llegada de nuevas inversiones, pero
advirtió que existe preocupación por la falta
de respaldo hacia empresarios locales que han
mantenido actividad y empleo en la comuna
durante décadas. "Todos apoyamos volver a crecer.
Nadie se opone al desarrollo ni al bienestar de
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los habitantes, pero también hay que preguntarse
qué pasa con los empresarios regionales y con

el comerciante que lleva 70 años trabajando en
Coyhaique", afirmó.

Mondelo explicó que muchos emprendedores
locales debieron reinventarse tras la pandemia para
sostener sus negocios y mantener fuentes laborales,

mientras otros continúan enfrentando proyectos

detenidos por largos procesos administrativos
y dificultades para competir en igualdad de
condiciones con grandes cadenas nacionales. A
juicio del gremio, esa realidad pocas veces forma
parte de la discusión pública cuando se habla de
crecimiento económico para la capital regional.

La dirigenta cuestionó además que el foco
institucional esté concentrado principalmente en
la llegada de nuevos actores comerciales, mientras

parte importante del comercio tradicional atraviesa
una situación crítica. Según indicó, más de 15
comerciantes han debido cerrar sus locales en
Coyhaique durante los últimos años, escenario que
-afirman- también ha significado pérdida de
empleos y debilitamiento del comercio de barrio.

En ese contexto, sostuvo que detrás de cada
cierre existe una historia vinculada al esfuerzo de

familias que por años apostaron por la ciudad y
generaron trabajo local. "Hay comerciantes que se
levantan todos los días para sostener sus negocios,
enfrentando arriendos cada vez más altos, el
aumento en los costos de energía y tratando
de mantener a sus trabajadores. Muchas veces
terminan reduciendo personal para poder seguir
funcionando", señaló.

Desde el gremio plantean que el debate sobre
desarrollo económico en Coyhaique no puede
centrarse únicamente en atraer inversión externa,

sin considerar las dificultades que enfrentan
empresas nacidas y desarrolladas en la propia
región. También advirtieron que el comercio local
cumple un rol relevante en la economía cotidiana
de la comuna, tanto por la generación de empleo
como por su aporte histórico al crecimiento de la
ciudad.

OPINIÓN

Responsabilidad fiscal en salud

Dr. Cristian Pedreros

Nefrólogo
Hospital Las Higueras de
Talcahuano

Los recientes ajustes ministeriales que están reduciendo

drásticamente los presupuestos de la Salud Primaria (APS)
han encendido las alarmas en las comunas y regiones de
nuestro país. Ad portas de la Cuenta Pública 2026, este

complejo escenario fiscal obliga al Ejecutivo a ir más allá
de la austeridad y priorizar tecnologías costo-efectivas que

alivian de inmediato las arcas del Estado.

El tratamiento de la insuficiencia renal crónica es el

ejemplo perfecto de ahorro sistémico. Según el Registro
de la Sociedad Chilena de Nefrología, la supervivencia a
cinco años en hemodiálisis convencional promedia apenas
el 50%. Hoy, la revista The Lancet respalda la transición

hacia la hemodiafiltración de alto volumen (HvHDF), que
reduce la mortalidad general en un 37%.

El argumento definitivo para el Chile actual es el
financiero. Estudios de la consultora Fractal (2025)
demuestran que la HvHDF disminuye las hospitalizaciones,
evitando 1,93 días de cama anuales por paciente. Si
priorizáramos esta tecnología en el 12% de los pacientes
más complejos de la red pública, Fonasa liberaría 6.091
días de cama al año. Al evitar derivaciones forzadas al

sector privado por ley de urgencia, el Estado ahorraría
$5.533 millones de pesos anuales.

Si el Ministerio de Salud recorta en los consultorios,
los hospitales recibirán pacientes más descompensados.

De cara a la nueva etapa del Gobierno este 1 de junio,
codificar la HvHDF no es un lujo; es una muestra real de
eficiencia sanitaria y responsabilidad fiscal.

EXTRACTO
Remate: 1° Juzgado de Letras de Coyhaique, rol
C-230- 2025, "Comercial Agrícola Ganadera y
Forestal Huichahue Ltda. con Barrientos, rematará el
día 16 de junio 2026, a las 9:00 horas (huso horario
UTC-3, Región de Aysén, Magallanes y Antártica
Chilena). Mediante forma telemática, por plataforma
zoom, con los siguientes datos: ID de reunión:
7953535169, o el linkttps://zoom.us/j/7953535169?
pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTROZ3Rtdz09.
Remate: Inmueble Lote Dos de la manzana numero
uno del plano de Loteo de la Población de la Quinta
veinte, ubicado en calle Almirante Simpson numero
mil ochocientos setenta y seis de la ciudad y comuna
y provincia de Coyhaique, Región de Aysén del
General Carlos Ibáñez del Campo, de una superficie
de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados.
Titulo inscrito a fs. 944 vta. Nº 598 Conservador
de Coyhaique, año 2013.Mínimo Posturas $
35.294.873 .- forma de pago contado dentro del quinto
día hábil. Interesados deben consignar garantía 10%
del mínimo mediante depósito judicial o cupón de
pago, cuenta del Tribunal Banco Estado hasta 12:00
horas del día anterior a subasta, excepcionalmente,
mediante vale vista a nombre del tribunal del Bco.
Estado el cual deberá ser entregado entre el lunes y
viernes de la semana que se lleve a cabo el remate
en la secretaría del tribunal, debiendo acompañar
comprobante de haber rendido la garantía al correo
electrónico jl1_coyhaique@pjud.cl, con copia al
correo mcmunozc@pjud.cl hasta las 12:00 horas del
día anterior a la fecha fijada para el remate, a fin de
coordinar su participación. La garantía para aquellos
postores que no se adjudiquen el bien subastado y
hayan consignado en la cuenta corriente del tribunal,
será devuelta mediante transferencia electrónica,
en el más breve plazo, para lo cual, se le solicitará
posteriormente, los datos necesarios para tal efecto.
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